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SERVICIO SUBSECRETARIA DE EDUCACION CAPÍTULO 01

I. IDENTIFICACIÓN

II. FORMULACIÓN PMG

FORMULACIÓN DEL PROGRAMA DE MEJORAMIENTO DE LA GESTIÓN AÑO 2016

III. SISTEMAS EXIMIDOS/MODIFICACIÓN DE CONTENIDO DE ETAPA

Marco Área de 
Mejoramiento

Sistemas Tipo Etapa Justificación/ Modificación contenido etapa

Marco 
Básico

Planificación y 
Control de 

Gestión

Sistema de Monitoreo del 
Desempeño Institucional | 

Descentralización

Modificar 1 El Servicio compromete el Objetivo 2 de acuerdo al 
marco definido en Decreto 231, con excepción del 
indicador de descentralización donde se 
comprometerán sólo medidas de desconcentración

IV. INDICADORES DE DESEMPEÑO

N° Indicador Formula Meta Prioridad Ponderador Nota

1 Porcentaje de denuncias y reclamos 
recibidos en las Oficinas de Atención 
Ciudadana (web, presencial o call center) 
resueltas o cerradas en el año t.

(Número de 
denuncias y reclamos 
resueltos o cerrados 
en las Oficinas de 
Atención Ciudadana 
(web, presencial o 
call center) en el año 
t/Número total de 
denuncias y reclamos 
recibidos en las 
Oficinas de Atención 
Ciudadana (web, 
presencial o call 
center) en el año t)
*100

           97.0 % Alta 24.00 1

   4.1. Objetivo 1. Cumplir Metas de Indicadores de desempeño de los productos estratégicos (bienes y/o servicios). (Ponderación: 
70.00%.)

Marco Área de 
Mejoramiento

Sistemas Objetivos de Gestión N° Indicadores Ponderador

Marco Básico Planificación y 
Control de Gestión

Sistema de Monitoreo 
del Desempeño 

Institucional

1.- Cumplir Metas de Indicadores de 
Productos Estratégicos

3 70.00%

2.- Medir, Informar, Publicar 
correctamente Indicadores 
Transversales

9 30.00%

3.- Cumplir Meta de Indicadores 
Transversales

0 0.00%

Total 12 100.00%
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2 Cobertura de docentes de aula del sector 
municipal con Evaluación Docente vigente.

(N° de docentes  de 
aula con al menos 2 
horas de aula 
contratadas y más de 
un año en el sistema 
municipal en año t 
con evaluación del 
desempeño 
profesional docente 
vigente al año t/N° de 
docentes de aula con 
al menos 2 horas de 
aula contratadas y 
más de un año en el 
sistema municipal en 
año t)*100

           83.0 % Alta 22.00 2

3 Porcentaje de iniciativas en infraestructura 
en establecimientos que son adjudicadas al 
año t.

(Nº de iniciativas de 
infraestructura en 
establecimientos que 
son adjudicadas al 
año t/Nº de iniciativas 
de infraestructura en 
establecimientos 
programadas a 
adjudicar hasta el 
año 2018)*100

           60.0 % Alta 24.00 3

Total Ponderación 70.00%

Notas:

1 Ámbitos de competencia del MINEDUC: el MINEDUC será competente para recibir y resolver las denuncias 
correspondientes a la Educación Escolar (Problemas en la Evaluación y Promoción Escolar); a la Educación superior 
(Problemas en la postulación, asignación o renovación de Becas y Créditos; Problemas con Instituciones de Educación 
Superior); y reclamos referidos a Certificación educacional y Atención Recibida. 

No se considerarán en la medición del indicador, todas aquellas denuncias correspondientes a temas que son 
competencia de la Superintendencia de Educación Escolar (Resolución Exenta Nº 25-22-12-2012 y Resolución Exenta 
Nº963- 09-09-13), las cuales serán recibidas y gestionadas directamente por dicha institución.

Denuncia o Reclamo recibido: trámite que realiza un usuario, en oficinas presenciales de la Subsecretaría de Educación, 
en la sección Denuncias o Reclamos de nuestra página web www.ayudamineduc.cl o a través del Call Center, para 
solicitar una solución, aclaración o apoyo en alguna área que él o ella estime se le está vulnerando algún derecho 
ciudadano. 

Denuncia o Reclamo Resuelto: El sistema reporta una denuncia o reclamo como resuelta/o, cuando ésta/e ha recibido 
efectivamente el tratamiento que corresponde según el área a la cual corresponda.

Esto significa que la denuncia o reclamo ha sido abordada/o y respondida/o por escrito en el sistema de registro por el 
funcionario de la oficina presencial o del equipo web.  O, en su defecto, ha hecho el circuito con la red de colaboradores, 
lo que ha permitido generar también una respuesta escrita en el sistema de registro. Cuando la respuesta es publicada en 
el sistema de registro, se entiende que la denuncia o reclamo está 'cerrada' o 'resuelta', porque el usuario efectivamente 
puede acceder y conocer el tratamiento, la gestión y la respuesta que se la ha dado.

Para efectos del reporte de este indicador, los resultados se presentarán desagregados por canal de atención (Web, 
presencial y Call Center) y en el caso del canal presencial, desagregados por región de ingreso. La información 
correspondiente a la Región Metropolitana incluye las atenciones realizadas en las oficinas dependientes de la 
SECREDUC y la Oficina del Nivel Central. 

Para efectos de la medición del indicador, se considerarán las denuncias o reclamos ingresados hasta el 16 de diciembre 
de 2015, ya que de esta forma se considera el plazo legal de 10 días hábiles (Ley 19.880) para entregar una primera 
respuesta o cerrar la denuncia o reclamo.
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   4.2. Objetivo 2. Medir, Informar y Publicar correctamente Indicadores de desempeño transversales. (Ponderación: 30.00%.)

N° Indicador

1 Tasa de accidentabilidad por accidentes del trabajo en el año t.

2 Porcentaje de trámites digitalizados al año t respecto del total de trámites identificados en el catastro de trámites del año t-1.

3 Porcentaje de medidas para la igualdad de género del Programa de Trabajo implementadas en el año t

4 Porcentaje de solicitudes de acceso a la información pública respondidas en un plazo menor o igual a 15 días hábiles en el 
año t.

5 Porcentaje de licitaciones sin oferente en el año t.

6 Porcentaje de actividades de capacitación con compromiso de evaluación de transferencia en el puesto de trabajo realizadas 
en el año t

7 Porcentaje de compromisos de Auditorías implementados en el año t.

8 Porcentaje de controles de seguridad de la información implementados respecto del total definido en la Norma NCh-ISO 
27001, en el año t.

9 Porcentaje de iniciativas de descentralización y desconcentración implementadas en el año t

2 Los docentes de aula son aquellos docentes que desempeñan trabajo en el aula, por medio de la acción o exposición 
personal directa realizada en forma continua y sistemática por el docente, inserta dentro del proceso educativo y que 
están expresamente contratados para ello  en establecimientos educacionales reconocidos por Mineduc.
Las horas de aula son aquella parte de las horas contratadas  de un docente que están expresamente contratadas como 
Horas de Aula y reportadas como tal en base de datos de origen SIGE.
La Evaluación del Desempeño Profesional Docente es un sistema de evaluación de los profesionales de la educación que 
se desempeñan en el sector municipalizado en funciones de docencia de aula, de carácter formativo, tomando en 
consideración los dominios, criterios e instrumentos establecidos por el Ministerio de Educación, a través del Centro de 
Perfeccionamiento, Experimentación e Investigaciones Pedagógicas (CPEIP). Está normada por el reglamento Decreto Nº 
192 de Educación del 30 de agosto de 2004, y sus modificaciones. Arroja cuatro alternativas de resultado, las que difieren 
en su tiempo de vigencia. La evaluación obtenida tiene una vigencia de:
a) cuatro años para los docentes que resulten evaluados con nivel de desempeño Destacado o Competente.
b) dos años para los docentes que resulten evaluados con nivel de desempeño Básico (esto aplica a partir de los 
resultados de proceso de E. Docente 2011).
c) un año para los docentes que resulten evaluados con nivel de desempeño Insatisfactorio.

Situaciones de extensión de período de vigencia de la Evaluación Docente: 
- Cuando el docente a evaluar es evaluador par, se exime de ser evaluado, en cuyo caso obligatoriamente debe 
evaluarse en el proceso del año siguiente.
- Cuando a solicitud del docente por causales identificadas en el reglamento y debidamente acreditadas, su sostenedor le 
permite suspender la evaluación para el año inmediatamente siguiente.

Evaluación del desempeño profesional docente vigente al año t es aquella que  satisfacen todos los docentes de aula que:
i) se evalúan en el año t, alcanzando una de cualquiera de las cuatro alternativas de nivel de desempeño; o
ii) aquellos docentes evaluados en años precedentes y que cuentan con un resultado que al año t está vigente por lo que 
en el año t no son evaluados; o
iii) aquellos docentes, que habiendo obtenido anteriormente un resultado, debieran haber rendido nuevamente la 
Evaluación Docente y que sin embargo han recibido una extensión del período de vigencia.

3 Las Iniciativas desarrolladas corresponden a aquellas intervenciones que se adjudiquen en el marco del  Programa 
"Recuperación y renovación del atractivo de la infraestructura y del equipamiento de la educación pública", cuyos 
componentes se aplicarán a contar del año 2015 y abarca  los Establecimientos Públicos Municipales y del Sistema de 
Administración Delegada (DL 3166).

En el denominador se contabilizará el total de establecimientos con Iniciativas en Infraestructura programadas a 
adjudicar, correspondiente a los componentes:
1) Obras "Sello de la Educación Pública de calidad"= 30 obras.
2) Obras " Mejoramiento de los establecimientos de la Educación Pública" =  1000 obras
3) Obras "Continuidad Escolar" (NT1 NT2, primero y segundo básico) = 300 obras.
4) Obras "Plan Preventivo de Mejoramiento" = 600 obras.
Total de Obras del período 2015 - 2018 = 1.930.

Se considerará como una Iniciativa adjudicada aquella que ha sido seleccionada por las vías pertinentes, para ser 
contratada a través de una licitación pública o por administración directa, cuando corresponda.
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N° Indicador Meta Prioridad Ponderador

   4.3. Objetivo 3. Cumplir las Metas de Indicadores de desempeño transversales (voluntario). (Ponderación: 0.00%.)
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